
TEMA 2

Ley 14/1986, de 25 
de abril, General 
de Sanidad. Sistema 
Nacional de Salud: El 
derecho a la protección 
de la salud (Título 
Preliminar). Estructura 
del sistema sanitario 
público (Título III)
REFERENCIAS LEGISLATIVAS

Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978, cuya 
última modificación se ha producido por Reforma del artículo 
135 de la Constitución Española, de 27 de septiembre de 2011
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, cuya última 
modificación se ha producido por Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales

OBJETIVOS

Conocer la Ley General de Sanidad y el derecho a la protec-
ción de la salud
Estudiar la estructura del sistema sanitario público
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La Ley 14/1986 tiene por objeto la regulación general 
de todas las acciones que permitan hacer efectivo el 
derecho a la protección de la salud reconocido en el 
artículo 43 y concordantes de la Constitución.

Son titulares del derecho a la protección de la salud 
y a la atención sanitaria todos los españoles y los 
ciudadanos extranjeros que tengan establecida su 
residencia en el territorio nacional. Los extranjeros 
no residentes en España, así como los españoles 
fuera del territorio nacional, tendrán garantizado tal 
derecho en la forma que las leyes y convenios inter-
nacionales establezcan.

Para el ejercicio de los derechos que la Ley estable-
ce están legitimadas, tanto en la vía administrativa 
como jurisdiccional, las personas a que se refiere el 
inciso primero del párrafo anterior.

La Ley 14/1986 tendrá la condición de norma básica 
en el sentido previsto en el artículo 149.1.16 de la 
Constitución y será de aplicación a todo el territo-
rio del Estado, excepto los artículos 31, apartado 1, 
letras b) y c), y 57 a 69, que constituirán derecho su-
pletorio en aquellas Comunidades Autónomas que 
hayan dictado normas aplicables a la materia que en 
dichos preceptos se regula.

2. ESTRUCTURA DEL SISTEMA 
SANITARIO PÚBLICO (TÍTULO III)

2.1 El Sistema Nacional de Salud
Todas las estructuras y servicios públicos al servicio 
de la salud integrarán el sistema Nacional de Salud.

El Sistema Nacional de Salud es el conjunto de los 
Servicios de Salud de la Administración del Estado 
y de los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas en los términos establecidos en la Ley 
General de Sanidad.

Recuerde

Las Comunidades Autó-
nomas podrán dictar nor-
mas de desarrollo y com-
plementarias de la Ley 
General de Sanidad, en el 
ejercicio de las competen-
cias que les atribuyen los 
correspondientes Estatu-
tos de Autonomía.
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El Sistema Nacional de Salud integra todas las funciones y prestaciones sanitarias que, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General de Sanidad, son responsabilidad de los poderes 
públicos para el debido cumplimiento del derecho a la protección de la salud.

Son características fundamentales del Sistema Nacional de Salud:

a) La extensión de sus servicios a toda la población.

b) La organización adecuada para prestar una atención integral a la salud, comprensiva 
tanto de la promoción de la salud y prevención de la enfermedad como de la curación 
y rehabilitación.

c) La coordinación y, en su caso, la integración de todos los recursos sanitarios públicos 
en un dispositivo único.

d) La financiación de las obligaciones derivadas de la Ley General de Sanidad se reali-
zará mediante recursos de las Administraciones Públicas, cotizaciones y tasas por la 
prestación de determinados servicios.

e) La prestación de una atención integral de la salud procurando altos niveles de calidad 
debidamente evaluados y controlados.

El Estado y las Comunidades Autónomas podrán constituir comisiones y comités técnicos, 
celebrar convenios y elaborar los programas en común que se requieran para la mayor 
eficacia y rentabilidad de los Servicios Sanitarios.

2.2 Los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas
Las Comunidades Autónomas deberán organizar sus Servicios de Salud de acuerdo con los 
principios básicos de la Ley General de Sanidad.

En cada Comunidad Autónoma se constituirá un Servicio de Salud integrado por todos 
los centros, servicios y establecimientos de la propia Comunidad, Diputaciones, Ayunta-
mientos y cualesquiera otras Administraciones territoriales intracomunitarias, que estará 
gestionado, como se establece a continuación, bajo la responsabilidad de la respectiva Co-
munidad Autónoma.

No obstante el carácter integrado del Servicio, cada Administración Territorial podrá man-
tener la titularidad de los centros y establecimientos dependientes de la misma, a la entrada 
en vigor de la Ley General de Sanidad, aunque, en todo caso, con adscripción funcional al 
Servicio de Salud de cada Comunidad Autónoma.

Los Servicios de Salud que se creen en las Comunidades Autónomas se planificarán con cri-
terios de racionalización de los recursos, de acuerdo con las necesidades sanitarias de cada 
territorio. La base de la planificación será la división de todo el territorio en demarcaciones 
geográficas, al objeto de poner en práctica los principios generales y las atenciones básicas 
a la salud que se enuncian en la Ley General de Sanidad.
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La ordenación territorial de los Servicios será competencia de las Comunidades autónomas 
y se basará en la aplicación de un concepto integrado de atención a la salud.

Las Administraciones territoriales intracomunitarias no podrán crear o establecer nuevos 
centros o servicios sanitarios, sino de acuerdo con los planes de salud de cada Comunidad 
Autónoma y previa autorización de la misma.

Las Comunidades Autónomas ajus-
tarán el ejercicio de sus competen-
cias en materia sanitaria a criterios 
de participación democrática de 
todos los interesados, así como de 
los representantes sindicales y de las 
organizaciones empresariales.

Con el fin de articular la participa-
ción en el ámbito de las Comunida-
des Autónomas, se creará el Consejo 
de Salud de la Comunidad Autóno-
ma. En cada Área, la Comunidad 
Autónoma deberá constituir, asimis-
mo, órganos de participación en los 
servicios sanitarios.

En ámbitos territoriales diferentes 
de los referidos anteriormente, la 
Comunidad Autónoma deberá ga-
rantizar una efectiva participación.

Cada Comunidad Autónoma elabo-
rará un Plan de Salud que compren-
derá todas las acciones sanitarias 
necesarias para cumplir los objetivos 
de sus Servicios de Salud.

El Plan de Salud de cada Comunidad Autónoma, que se ajustará a los criterios generales 
de coordinación aprobados por el Gobierno, deberá englobar el conjunto de planes de las 
diferentes Áreas de Salud.

Dentro de su ámbito de competencias, las correspondientes Comunidades Autónomas re-
gularán la organización, funciones, asignación de medios personales y materiales de cada 
uno de los Servicios de Salud, en el marco de lo establecido en la Ley General de Sanidad.

Las Corporaciones Locales que a la entrada en vigor de la Ley General de Sanidad vinieran 
desarrollando servicios hospitalarios, participarán en la gestión de los mismos, elevando 
propuesta de definición de objetivos y fines, así como de presupuestos anuales. Asimismo, 

Recuerde

Las Comunidades Autónomas, en ejercicio 
de las competencias asumidas en sus Esta-
tutos, dispondrán acerca de los órganos de 
gestión y control de sus respectivos Servi-
cios de Salud, sin perjuicio de lo que en la 
Ley General de Sanidad se establece.
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elevarán a la Comunidad Autónoma propuesta en 
terna para el nombramiento del Director del Centro 
Hospitalario.

2.3 Las Áreas de Salud
Las Comunidades Autónomas delimitarán y cons-
tituirán en su territorio demarcaciones denomina-
das Áreas de Salud, debiendo tener en cuenta a tal 
efecto los principios básicos que en la Ley General 
de Sanidad se establecen, para organizar un sistema 
sanitario coordinado e integral.

Las Áreas de Salud son las estructuras fundamen-
tales del sistema sanitario, responsabilizadas de la 
gestión unitaria de los centros y establecimientos del 
Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma en su 
demarcación territorial y de las prestaciones sanita-
rias y programas sanitarios a desarrollar por ellos.

En todo caso, las Áreas de Salud deberán desarrollar 
las siguientes actividades:

a)  En el ámbito de la atención primaria de salud, 
mediante fórmulas de trabajo en equipo, se 
atenderá al individuo, la familia y la comunidad; 
desarrollándose, mediante programas, funciones 
de promoción de la salud, prevención, curación 
y rehabilitación, a través tanto de sus medios bá-
sicos como de los equipos de apoyo a la atención 
primaria.

b)  En el nivel de atención especializada, a realizar 
en los hospitales y centros de especialidades 
dependientes funcionalmente de aquéllos, se 
prestará la atención de mayor complejidad a los 
problemas de salud y se desarrollarán las demás 
funciones propias de los hospitales.

Las Áreas de Salud serán dirigidas por un órgano 
propio, donde deberán participar las Corporaciones 
Locales en ellas situadas con una representación 
no inferior al 40 por 100, dentro de las directrices y 
programas generales sanitarios establecidos por la 
Comunidad Autónoma.

Tome nota

En la actualidad, todas 
las Comunidades Autóno-
mas tienen transferidas las 
competencias en materia 
de sanidad.
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A. Delimitación
Las Áreas de Salud se delimitarán teniendo en cuenta factores geográficos, socioeconómicos, 
demográficos, laborales, epidemiológicos, culturales, climatológicos y de dotación de vías 
y medios de comunicación, así como las instalaciones sanitarias del Área. Aunque puedan 
variar la extensión territorial y el contingente de población comprendida en las mismas, 
deberán quedar delimitadas de manera que puedan cumplirse desde ellas los objetivos que 
en la Ley General de Sanidad se señalan.

Como regla general, y sin perjuicio de las excepciones a que hubiera lugar, atendidos los factores 
expresados en el párrafo anterior, el Área de Salud extenderá su acción a una población no inferior 
a 200.000 habitantes ni superior a 250.000. Se exceptúan de la regla anterior las Comunidades 
Autónomas de Baleares y Canarias y las ciudades de Ceuta y Melilla, que podrán acomodarse a 
sus específicas peculiaridades. En todo caso, cada provincia tendrá, como mínimo, un Área.

B. Órganos
Las Áreas de Salud contarán, como mínimo, con los siguientes órganos:

- De participación: el Consejo de Salud de Área.
- De dirección: el Consejo de Dirección de Área.
- De gestión: el Gerente de Área.

ÓRGANOS MÍNIMOS DE LAS 
ÁREAS DE SALUD

Consejo de Salud de Área
Consejo de Dirección de Área
Gerente de Área
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a. Consejo de Salud de Área
Los Consejos de Salud de Área son órganos colegiados de participación comunitaria para 
la consulta y el seguimiento de la gestión.

Los Consejos de Salud de Área están constituidos por:

a)  La representación de los ciudadanos a través de las Corporaciones Locales comprendi-
das en su demarcación, que supondrá el 50 por 100 de sus miembros.

b)  Las organizaciones sindicales más representativas, en una proporción no inferior al 25 
por 100, a través de los profesionales sanitarios titulados.

c)  La Administración Sanitaria del Área de Salud.

Serán funciones del Consejo de Salud:

a)  Verificar la adecuación de las actuaciones en el Área de Salud a las normas y directrices 
de la política sanitaria y económica.

b)  Orientar las directrices sanitarias del Área, a cuyo efecto podrán elevar mociones e in-
formes a los órganos de dirección.

c)  Proponer medidas a desarrollar en el Área de Salud para estudiar los problemas sanita-
rios específicos de la misma, así como sus prioridades.

d)  Promover la participación comunitaria en el seno del Área de Salud.
e)  Conocer e informar el anteproyecto del Plan de Salud del Área y de sus adaptaciones 

anuales.
f)  Conocer e informar la Memoria anual del Área de Salud.

Los Consejos de Salud del Área podrán crear órganos de participación de carácter sectorial.

b. Consejo de Dirección de Área
Al Consejo de Dirección del Área de Salud corresponde formular las directrices en política 
de salud y controlar la gestión del Área, dentro de las normas y programas generales esta-
blecidos por la Administración autonómica.

El Consejo de Dirección estará formado por la representación de la Comunidad Autónoma, 
que supondrá el 60 por 100 de los miembros de aquel, y los representantes de las Corpora-
ciones Locales elegidos por quienes ostenten tal condición en el Consejo de Salud.

Serán funciones del Consejo de Dirección:

a)  La propuesta de nombramiento y cese del gerente del Área de Salud.
b)  La aprobación del proyecto del Plan de Salud del Área, dentro de las normas, directrices 

y programas generales establecidos por la Comunidad Autónoma.
c)  La aprobación de la Memoria anual del Área de salud.
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d)  El establecimiento de los criterios generales de 
coordinación en el Área de Salud.

e)  La aprobación de las prioridades especificas del 
Área de Salud.

f)  La aprobación del anteproyecto y de los ajustes 
anuales del Plan de Salud del Área.

g)  La elaboración del Reglamento del Consejo 
de Dirección y del Consejo de Salud del Área, 
dentro de las directrices generales que establezca 
la Comunidad Autónoma.

c. Gerente de Área
El Gerente del Área de Salud será nombrado y 
cesado por la Dirección del Servicio de Salud de la 
Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejo de 
Dirección del Área.

El Gerente del Área de Salud será el encargado de 
la ejecución de las directrices establecidas por el 
Consejo de Dirección, de las propias del Plan de 
Salud del Área y de las normas correspondientes a la 
Administración autonómica y del Estado. Asimismo, 
presentará los anteproyectos del Plan de Salud y de 
sus adaptaciones anuales y el proyecto de Memoria 
Anual del Área de Salud.

C. Las Zonas Básicas de Salud
Para conseguir la máxima operatividad y eficacia en 
el funcionamiento de los servicios a nivel primario, las 
Áreas de Salud se dividirán en zonas básicas de salud.

En la delimitación de las zonas básicas deberán te-
nerse en cuenta:

a)  Las distancias máximas de las agrupaciones 
de población más alejadas de los servicios y el 
tiempo normal a invertir en su recorrido usando 
los medios ordinarios.

b)  El grado de concentración o dispersión de la po-
blación.

Sabía que

El Gerente del Área de Sa-
lud es el órgano de gestión 
de la misma. Podrá, previa 
convocatoria, asistir con 
voz, pero sin voto, a las 
reuniones del Consejo de 
Dirección.
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c)  Las características epidemiológicas de la zona.
d)  Las instalaciones y recursos sanitarios de la zona.

D. Los Centros de Salud
La zona básica de salud es el marco territorial de la atención primaria de salud donde desa-
rrollan las actividades sanitarias los Centros de Salud, centros integrales de atención primaria.

Los Centros de Salud desarrollarán de forma integrada y mediante el trabajo en equipo 
todas las actividades encaminadas a la promoción, prevención, curación y rehabilitación de 
la salud, tanto individual como colectiva, de los habitantes de la zona básica; a cuyo efecto, 
serán dotados de los medios personales y materiales que sean precisos para el cumplimien-
to de dicha función.

Como medio de apoyo técnico para desarrollar la actividad preventiva, existirá un Labora-
torio de Salud encargado de realizar las determinaciones de los análisis higiénico-sanitarios 
del medio ambiente, higiene alimentaria y zoonosis.

El Centro de Salud tendrá las siguientes funciones:

a)  Albergar la estructura física de consultas y servicios asistenciales personales correspon-
dientes a la población en que se ubica.

b)  Albergar los recursos materiales precisos para la realización de las exploraciones com-
plementarias de que se pueda disponer en la zona.

c)  Servir como centro de reunión entre la comunidad y los profesionales sanitarios.
d)  Facilitar el trabajo en equipo de los profesionales sanitarios de la zona.
e)  Mejorar la organización administrativa de la atención de salud en su zona de influencia.

E. Los Hospitales
Cada Área de Salud estará vinculada o dispondrá, al menos, de un hospital general, con los 
servicios que aconseje la población a asistir, la estructura de esta y los problemas de salud.

El hospital es el establecimiento encargado tanto del internamiento clínico como de la asis-
tencia especializada y complementaria que requiera su zona de influencia.

En todo caso, se establecerán medidas adecuadas para garantizar la interrelación entre los 
diferentes niveles asistenciales.

Formará parte de la política sanitaria de todas las Administraciones Públicas la creación de una 
red integrada de hospitales del sector público. Los hospitales generales del sector privado que 
lo soliciten serán vinculados al Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con un protocolo defi-
nido, siempre que por sus características técnicas sean homologables, cuando las necesidades 
asistenciales lo justifiquen y si las disponibilidades económicas del sector público lo permiten.
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Importante

La vinculación a la red pública de los hospitales se realizará mediante convenios 
singulares.

Los protocolos serán objeto de revisión periódica.

El sector privado vinculado mantendrá la titularidad de centros y establecimientos depen-
dientes del mismo, así como la titularidad de las relaciones laborales del personal que en 
ellos preste sus servicios.

El Convenio establecerá los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a duración, pró-
rroga, suspensión temporal, extinción definitiva del mismo, régimen económico, número 
de camas hospitalarias y demás condiciones de prestación de la asistencia sanitaria, de 
acuerdo con las disposiciones que se dicten para el desarrollo de la Ley General de Sanidad. 
El régimen de jornada de los hospitales será el mismo que el de los hospitales públicos de 
análoga naturaleza en el correspondiente ámbito territorial.

En cada Convenio que se establezca de acuerdo con los párrafos anteriores, quedará asegu-
rado que la atención sanitaria por hospitales privados a los usuarios del Sistema Sanitario se 
imparte en condiciones de gratuidad, por lo que las actividades sanitarias de dicho hospital 
no podrán tener carácter lucrativo.

El cobro de cualquier cantidad a los enfermos en concepto de atenciones no sanitarias, cual-
quiera que sea la naturaleza de estas, podrá ser establecido si previamente son autorizados 
por la Administración Sanitaria correspondiente el concepto y la cuantía que por él se pre-
tende cobrar.
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Serán causas de denuncia del Convenio por parte de la Administración Sanitaria competen-
te las siguientes:

a)  Prestar atención sanitaria objeto de Convenio contraviniendo el principio de gratuidad.
b)  Establecer sin autorización servicios complementarios no sanitarios o percibir por ellos 

cantidades no autorizadas.
c)  Infringir las normas relativas a la jornada y al horario del personal del hospital estable-

cidas anteriormente.
d)  Infringir con carácter grave la legislación laboral de la Seguridad Social o fiscal.
e)  Lesionar los derechos establecidos en los artículos 16, 18, 20 y 22 de la Constitución 

cuando así se determine por Sentencia.
f)  Cualesquiera otras que se deriven de las obligaciones establecidas en la Ley General de 

Sanidad.

Los hospitales privados vinculados con el Sistema Nacional de Salud estarán sometidos a 
las mismas inspecciones y controles sanitarios, administrativos y económicos que los hos-
pitales públicos, aplicando criterios homogéneos y previamente reglados.

Los centros hospitalarios desarrollarán, además de las tareas estrictamente asistenciales, 
funciones de promoción de salud, prevención de las enfermedades e investigación y docen-
cia, de acuerdo con los programas de cada Área de Salud, con objeto de complementar sus 
actividades con las desarrolladas por la red de atención primaria.

En los Servicios Sanitarios públicos se tenderá hacia la autonomía y control democrático de 
su gestión, implantando una dirección participativa por objetivos.

La evaluación de la calidad de asistencia prestada deberá ser un proceso continuado que 
informará todas las actividades del personal de salud y de los servicios sanitarios del Siste-
ma Nacional de Salud.

La Administración sanitaria establecerá sistemas de evaluación de calidad asistencial, oídas 
las Sociedades científicas sanitarias.

Los Médicos y demás profesionales titulados del centro deberán participar en los órganos 
encargados de la evaluación de la calidad asistencial del mismo.

Todos los Hospitales deberán posibilitar o facilitar a las unidades de control de calidad ex-
terno el cumplimiento de sus cometidos. Asimismo, establecerán los mecanismos adecuados 
para ofrecer un alto nivel de calidad asistencial.

2.4 Coordinación general sanitaria
El Estado y las Comunidades Autónomas aprobarán planes de salud en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en los que se preverán las inversiones y acciones sanitarias a 
desarrollar, anual o plurianualmente.
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A. Criterios generales de coordinación sanitaria
La Coordinación General Sanitaria incluirá:

a)  El establecimiento con carácter general de índices o criterios mínimos básicos y comunes 
para evaluar las necesidades de personal, centros o servicios sanitarios, el inventario 
definitivo de recursos institucionales y de personal sanitario y los mapas sanitarios na-
cionales.

b)  La determinación de fines u objetivos mínimos comunes en materia de prevención, pro-
tección, promoción y asistencia sanitaria.

c)  El marco de actuaciones y prioridades para alcanzar un sistema sanitario coherente, 
armónico y solidario.

d)  El establecimiento con carácter general de criterios mínimos básicos y comunes de eva-
luación de la eficacia y rendimiento de los programas, centros o servicios sanitarios.

El Gobierno elaborará los criterios generales de coordinación sanitaria de acuerdo con las 
previsiones que le sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el asesoramiento 
y colaboración de los sindicatos y organizaciones empresariales.

Los criterios generales de coordinación aprobados por el Estado se remitirán a las Comuni-
dades Autónomas para que sean tenidos en cuenta por estas en la formulación de sus planes 
de salud y de sus presupuestos anuales. El Estado comunicará asimismo a las Comunidades 
Autónomas los avances y previsiones de su nuevo presupuesto que puedan utilizarse para 
la financiación de los planes de salud de aquellas.

B. Planes de Salud conjuntos
El Estado y las Comunidades Autónomas podrán establecer planes de salud conjuntos. 
Cuando estos planes conjuntos impliquen a todas las Comunidades Autónomas, se formu-
larán en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Los planes conjuntos, una vez formulados, se tramitarán por el Departamento de Sanidad 
de la Administración del Estado y por el órgano competente de las Comunidades Autóno-
mas, a los efectos de obtener su aprobación por los órganos legislativos correspondientes, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica para la Financiación de las Comunidades 
Autónomas.

Las Comunidades Autónomas podrán establecer planes en materia de su competencia en 
los que se proponga una contribución financiera del Estado para su ejecución, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 158.1 de la Constitución.

La coordinación general sanitaria se ejercerá por el Estado, fijando medios y sistemas de 
relación para facilitar la información recíproca, la homogeneidad técnica en determinados 
aspectos y la acción conjunta de las Administraciones Públicas sanitarias en el ejercicio 
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de sus respectivas competencias, de tal modo que se 
logre la integración de actos parciales en la globali-
dad del Sistema Nacional de Salud.

Como desarrollo de lo establecido en los planes o en 
el ejercicio de sus competencias ordinarias, el Estado y 
las Comunidades Autónomas podrán elaborar progra-
mas sanitarios y proyectar acciones sobre los diferentes 
sectores o problemas de interés para la salud.

C. Plan Integrado de Salud
El Plan Integrado de Salud, que deberá tener en 
cuenta los criterios de coordinación general sanitaria 
elaborados por el Gobierno, recogerá en un docu-
mento único los planes estatales, los planes de las 
Comunidades Autónomas y los planes conjuntos. 
Asimismo, relacionará las asignaciones a realizar 
por las diferentes Administraciones Públicas y las 
fuentes de su financiación.

El Plan Integrado de Salud tendrá el plazo de vigen-
cia que en el mismo se determine.

A efectos de la confección del Plan Integrado de 
Salud, las Comunidades Autónomas remitirán los 
proyectos de planes aprobados por los Organismos 
competentes de las mismas.

Una vez comprobada la adecuación de los Planes de 
Salud de las Comunidades Autónomas a los criterios 
generales de coordinación, el Departamento de Sani-
dad de la Administración del Estado confeccionará 
el Plan Integrado de Salud, que contendrá las especi-
ficaciones establecidas en la Ley General de Sanidad.

El Plan Integrado de Salud se entenderá definitiva-
mente formulado una vez que tenga conocimiento 
del mismo el Consejo Interterritorial del sistema 
Nacional de Salud, que podrá hacer las observacio-
nes y recomendaciones que estime pertinentes. Co-
rresponderá al Gobierno la aprobación definitiva de 
dicho Plan.

Tome nota

La incorporación de los 
diferentes planes de salud 
estatales y autonómicos al 
Plan Integrado de Salud 
implica la obligación co-
rrelativa de incluir en los 
presupuestos de los años 
sucesivos las previsiones 
necesarias para su finan-
ciación, sin perjuicio de las 
adaptaciones que requiera 
la coyuntura presupuesta-
ria.
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El Estado y las Comunidades Autónomas podrán hacer los ajustes y adaptaciones que 
vengan exigidos por la valoración de circunstancias o por las disfunciones observadas en la 
ejecución de sus respectivos planes.

Las modificaciones referidas serán notificadas al Departamento de Sanidad de la Adminis-
tración del Estado para su remisión al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Anualmente, las Comunidades Autónomas informarán al Departamento de Sanidad de la 
Administración del Estado del grado de ejecución de sus respectivos planes. Dicho Depar-
tamento remitirá la citada información, junto con la referente al grado de ejecución de los 
planes estatales, al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

2.5 Financiación
Los Presupuestos del Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y Segu-
ridad Social consignarán las partidas precisas para atender las necesidades sanitarias de 
todos los Organismos e Instituciones dependientes de las Administraciones Públicas y para 
el desarrollo de sus competencias.

La financiación de la asistencia prestada se realizará con cargo a:

a) Cotizaciones sociales.
b) Transferencias del Estado, que abarcarán:

- La participación en la contribución de aquel al sostenimiento de la Seguridad Social.
- La compensación por la extensión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social a 

aquellas personas sin recursos económicos.
- La compensación por la integración, en su caso, de los hospitales de las Corporacio-

nes Locales en el Sistema Nacional de Salud.

c) Tasas por la prestación de determinados servicios.
d) Por aportaciones de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales.
e) Tributos estatales cedidos.

La participación en la financiación de los servicios de las Corporaciones Locales que deban 
ser asumidos por las Comunidades Autónomas se llevará a efecto, por un lado, por las 
propias Corporaciones Locales y, por otro, con cargo al Fondo Nacional de Cooperación 
con las Corporaciones Locales.

Las Corporaciones Locales deberán establecer, además, en sus presupuestos las consigna-
ciones precisas para atender a las responsabilidades sanitarias que la Ley les atribuye.

La generalización del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria que impli-
ca la homologación de las atenciones y prestaciones del sistema sanitario público se efectua-
rá mediante una asignación de recursos financieros que tengan en cuenta tanto la población 
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a atender en cada Comunidad Autónoma como las inversiones sanitarias a realizar para 
corregir las desigualdades territoriales sanitarias.

La financiación de los servicios 
de asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social transferidos 
a las Comunidades Autónomas 
se efectuará según el Sistema de 
financiación autonómica vigente 
en cada momento.

Las Comunidades Autónomas 
que tengan asumida la gestión de 
los servicios de asistencia sanita-
ria de la Seguridad Social, elabo-
rarán anualmente el presupuesto 
de gastos para dicha función, que 
deberá contener como mínimo 
la financiación establecida en el 
Sistema de Financiación Autonó-
mica.

A efectos de conocer el importe 
de la financiación total que se 
destina a la asistencia sanitaria, 
las comunidades autónomas re-
mitirán puntualmente al Ministe-
rio de Sanidad sus Presupuestos, 
una vez aprobados, y les informa-
rán de la ejecución de los mismos, 
así como de su liquidación final.

Los ingresos procedentes de la asistencia sanitaria en los supuestos de seguros obligatorios 
especiales y en todos aquellos supuestos, asegurados o no, en que aparezca un tercero 
obligado al pago, tendrán la condición de ingresos propios del Servicio de Salud corres-
pondiente. Los gastos inherentes a la prestación de tales servicios no se financiarán con los 
ingresos de la Seguridad Social. En ningún caso estos ingresos podrán revertir en aquellos 
que intervinieron en la atención a estos pacientes.

A estos efectos, las Administraciones Públicas que hubieran atendido sanitariamente a los 
usuarios en tales supuestos tendrán derecho a reclamar del tercero responsable el coste de 
los servicios prestados.

Tome nota

El Gobierno regulará el sistema de financiación 
de la cobertura de la asistencia sanitaria del Sis-
tema de la Seguridad Social para las personas 
no incluidas en la misma que, de tratarse de 
personas sin recursos económicos, será en todo 
caso con cargo a transferencias estatales.




